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Asistencia a las personas inmigrantes y a las personas sin hogar afectadas por enfermedades mentales graves

VII Jornada de la Asociación Vasca de Rehabilitación Psicosocial

Bilbao, 9 de junio de 2005

Aunque no dispongamos todavía en el Ararteko de un estudio en profundidad sobre las necesidades específicas de atención a estas personas, sí nos topamos en el día a día, y cada vez más, con situaciones que son motivo de preocupación. Así, por ejemplo, sus problemas de salud mental y las carencias en la respuesta se nos plantean continuamente en las reuniones con las asociaciones de apoyo a las personas presas (30-40% de origen extranjero), en las visitas a recursos destinados a cubrir necesidades básicas de personas en riesgo de exclusión (con gran incremento de usuarios que responden al perfil de personas inmigrantes o/y sin hogar), en las visitas a los centros de acogida destinados a menores extranjeros no acompañados o a los centros de internamiento... El problema se plantea siempre en términos muy similares: se trata de una realidad que va en aumento y para la cual las respuestas son insuficientes, inadecuadas o, incluso, inexistentes.

Como señalaba Joseba Achotegui en la revista Norte, se trata de un problema de salud emergente en los países de acogida:

“Emigrar se está convirtiendo hoy para millones de personas en un proceso que posee unos niveles de estrés tan intensos que llegan a superar la capacidad de adaptación de los seres humanos. Estas personas son las candidatas a padecer el Síndrome del Inmigrante con Estrés Crónico y Múltiple o Síndrome de Ulises”.

(Joseba Achotegui: “Emigrar en situación extrema: el síndrome del inmigrante con estrés crónico y múltiple (síndrome de Ulises)”. Rev. Norte de Salud Mental, octubre 2004)

Pero es que, cambiando la alusión a Ulises y poco más, lo mismo podríamos decir en referencia a las personas sin hogar: “Sobrevivir en la calle se está convirtiendo hoy para muchas personas...”.

Es lógico que este tipo de situaciones, vividas muchas veces en soledad, afecte a la salud mental de las personas. Su estrés crónico tiene que ver con los duelos que soportan, con las dificultades que encuentran para lograr un trabajo, o una vivienda digna, o una simple autorización de residencia, con el rechazo o el aislamiento social, con el miedo al fracaso o a la expulsión, con la falta de conocimiento sobre los recursos, las costumbres o la lengua de la sociedad de acogida...

Estas dificultades tienen un efecto en la salud de las personas, unas consecuencias que variarán dependiendo de la gravedad de la situación, de su tiempo de duración, de las circunstancias personales...

Independientemente, por tanto, del grado de conocimiento que tengamos sobre estas realidades –muchas veces ocultas, invisibles- sabemos que existen, que van en aumento y que, si queremos que sus consecuencias no sean aún más graves, debemos abordarlas adecuadamente.

Nuestra perspectiva (la del Ararteko, por su función) no puede ser otra que la de defensa de los derechos de las personas y de exigencia a la administración.

¿Qué podemos decir desde esta perspectiva? Algo tan elemental, pero de tantas consecuencias, como que la salud es un derecho de todas y cada una de las personas, que debe ser garantizado por los poderes públicos. Garantizar este derecho a todas las personas en condiciones de igualdad o equidad –especialmente a quienes, como las personas inmigrantes y/o sin hogar, viven en situaciones de exclusión o gran vulnerabilidad- exige múltiples medidas.

Y no sólo de carácter normativo, como a veces se defiende. Que el hecho de estar empadronado o disponer de TIS sea un elemento decisivo para poder acceder o no a determinadas prestaciones sanitarias es, sin duda, un condicionante importante. Pero las limitaciones jurídicas no son las únicas existentes. El reto es, más bien, ético, social y sanitario. Porque no se trata sólo de posibilitar legalmente el acceso a los servicios sanitarios, sino de impulsar y lograr la utilización efectiva de dichos servicios por parte de estas personas.

Y dando un paso más, no sólo se trata de atenderlas, sino de ofrecerles una respuesta adecuada a sus necesidades, una respuesta de calidad.

La cuestión, pues, es qué tipo de respuesta es la más conveniente, qué hacer para dar una respuesta adecuada, cómo adecuar la atención a sus problemas y características...

Señalemos, al menos, cinco líneas de actuación que se apuntan como necesarias:

1) Romper la barrera que en el acceso a los servicios (sanitarios, sociales...) supone el desconocimiento de los usos y costumbres del país.

Ello exige información, difusión del conocimiento acerca de los servicios existentes... La primera condición para que alguien pueda ejercer un derecho suele ser saber que lo tiene.

2) Superar las dificultades de comunicación.

Muchos investigadores señalan que las dificultades lingüísticas parecen ser una explicación a numerosos problemas de salud, especialmente mental.

Es evidente que buena parte de la población de origen extranjero que vive entre nosotros tiene problemas para hacerse entender, más si cabe en una relación médico-paciente. Ello supone, normalmente, un mayor tiempo de atención y en ocasiones la colaboración de otras personas que hacen de intérpretes o intermediarios.

No se trata de un problema exclusivo del sistema sanitario. Ante esa misma situación otros sistemas, como la Justicia o la Policía se han ido dotando de servicios de intérpretes que garantizan la comunicación en mejores condiciones. Habría que lograr la extensión de este tipo de servicios también al sistema sanitario, en todos los casos en que se considere necesario.

3) Mejorar la formación específica de los profesionales.

Afrontar las necesidades específicas de sectores de la población como el de inmigrantes puede exigir nuevos conocimientos y habilidades. Y no sólo centrados en cuestiones médicas (por ejemplo, sobre enfermedades de los países de origen) sino también en otras: conocimiento del hecho inmigratorio, claves culturales, etc.

En general, la formación inicial del personal sanitario que está ejerciendo la profesión y a quienes acuden o deben acudir estas personas no ha tenido en cuenta estos elementos.

4) Incrementar los recursos.

Se trata de atender a más personas en un  sistema o unos servicios (como los servicios de salud mental) ya saturados. Pero no sólo son más personas a atender, sino que pueden tener necesidades específicas o exigir un mayor tiempo de atención.

Es posible que en unos casos baste con más recursos, más tiempo o más personal. Pero también es posible que sean necesarios nuevos recursos o nuevos profesionales.

En este momento, por ejemplo, algunos problemas graves de salud mental en menores extranjeros no acompañados están siendo derivados a otros lugares, al no disponer de servicios adecuados en nuestra Comunidad.

5) Mayor interrelación entre servicios sociales y sanitarios.

Por muchos motivos: porque muchos problemas de salud mental están ligados estrechamente con las condiciones sociales en las que se vive; por la importancia que tiene la buena acogida como elemento de orientación, de información, de puente hacia otros servicios; por el papel que pueden desarrollar los servicios sociales como instrumentos de detección, derivación o prevención de problemas de salud mental...

Dado los sectores de población  a los que nos estamos refiriendo (personas inmigrantes y/o sin hogar), conviene destacar el importante papel que desempeñan y pueden desempeñar en este sentido los servicios o recursos destinados a cubrir sus necesidades básicas (como comida, alojamiento, o primera atención).

Visitando estos servicios o leyendo sus memorias de actuación, llama la atención la gran proporción de sus usuarios que responden a estos perfiles (en algunos casos, son mayoría), así como las demandas de atención psicológica que reciben (demanda mayoritaria en muchos casos).

Es posible que la correcta atención a estas demandas evitase o redujese su evolución hacia situaciones más graves.

...

Estas y otras medidas servirían, sin duda, para tratar de adecuar los servicios y recursos también a las circunstancias y necesidades de las “nuevas” personas a atender. Todo un reto para el futuro inmediato de nuestros sistemas.

Fermín Barceló

Responsable de relaciones sociales del Ararteko

Algunas referencias a trabajos del Ararteko en relación con estos temas:

· Atención comunitaria de la enfermedad mental (Informe extraordinario de 2000 y seguimientos posteriores).

· Situación de las cárceles en el País Vasco (Informe extraordinario de 1996 y seguimientos anuales).

· Próximos informes monográficos sobre:

· Menores extranjeros no acompañados.

· Personas sin hogar.

· Recomendación general sobre “La respuesta a las demandas en salud de las personas inmigrantes” (en Informe anual 2004 al Parlamento Vasco).
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